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Terena Ninmuche de Mara, 
SUPERLATERDENTE EE COMPAÑIAS, 

  

ER ajercieio de las atribuciones que le confiara la Lay. y. 

CONSTDERANDO: 

QUE la compañía “AUTOMOTORES MANABITAS COMPASTA LIMITADA , iulielal- 

mente constitulds como “AIPROMOTORES MANABITAS SOCIEDAD AÑOHIMA”, mediante es- 
eritura pública celebrada al 20 de enero de 1,980, ete el Hetarío Primera  - 
del Cantón Vanta, e inseríta en el Registro de la Propiedad del nismo Cantós 
bajo el X3 1, del ltenicrro Mercentí1, sl 27 de mero de 1.960. ha coneluido - 
su plazo de duración el 27 de enero de 1.970, aegiña lo determinen uun estata- 
tos sociales, plazo que no ha unido prorrogado oportunanente : 

€UÉ la conclusión del plazo de duración de la sociodal. en causa de 
diselución de pleso derecho de conformidad son lo dispuento en el Art. 396 de 
la Ley de Compañías: 

QUE el Departamento Legal-Discluciones, medigata Menerando Ni PL-D- 
31-133, de 11 4e agosto de 1.981. ha mmítido infoerus treorable para la contí- 
asación de su tránite: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - — ORDESAR la liquidación de la compañía ' AUTOMITORES HANA- 

BITAS COMPATIA LIMITADA”, de conformidad con lo ¿fepues- 
to en el Art, 402 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUHDO.- — DISPORER que en el plano de ocho ¿las contados a partir 

de la notificación de la preseuta Resolución. los aéni- 
uistradores de la compañía AUTOPOTORES MAJABITAS COPA 

NITASLIMITADA”, La publiquen por una sola vez, en uso de los diarios de mayor 
cfrevlación en la ciudad de Manta, domicilio principal de la compañía, bajo 
prevenciones de Lay. 

ANTICULO TERCERO. - DISPONER que en el plazo de treinta días desde que que- 
de sjaerutorínda esta Vesolución el señor Notario Prinme- 
ro del Cantón mata, mete si margen de las matrices de 

las escrituras públicas de constitución de la compañía AUTOMOTORES MANARBITAS 
SOCIEDAD ANONIMA, celebrada e1 10 de enero de 1.960: y. de aunento de capital 
social y transfomación de compañía anónima an una de responsabilidad limitada 
otorgada el 8 de ensto de 1.965, respectivamente, gua la compañía se encuentra 
disuelta de pleno derecho por vencimiente de su plazo de duración el 27 de ene 
ve de 1.970, y que an ha declarado su liquidación mediante la presente Xerolo- 
ción. El señor Yotario certificará sobre el cumplimiento de lo dispuasto. 
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ARTICULO CUARZO.- DISPONER que en el plazo de treinta días desde que quede 
ajecutoriada esta Resolución, el señor Registrador de la 
Propisdad del Castón Manta, la inscriba en el Registro - 

Mercantil a eu cargo y anote al nargen de las inscripciones de las eseritu-- 
ras públicas de constitución de la canpañía AUTOMOTORES MANABITAS SOCIEDAD 
ANONIMA", que consta bajo 81 Ni 1, el 27 de enero de 1.960; y, de aumento de 
capital social y traenafornación de compañía anónizma €x una de responsabilidad 
limitada, que consta bajo el NS 2, el 15 de enero de 1.965, que la compañía - 
ve encuentra disuelta de pleno derecho por vencimiento de su plaso de duración 
el 27 de nero de 1,970. El señor Registrador certificará sobre el cuepliníento 
de las inseripciones y de las anotaciones marginales dispuestas. 

ARTICULO QUINTO. NOMBRAR Liquidador de la compañia * "APROMOTORES MANABETAS 
COMPANIA LIMITADA”, por psrte de esta Superintendencia, 
el ha señoram0Lo rei 188 Bóéd ide “Hichs;. y conferirie te 

dos los poderes determinados en le Ley de Compañías y eu los Estatutos de la 
sociedad , a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. El Liquidador 
hará iuseribiz su sombremiento con la rasón de aceptación, en el Registro Mer 
cantil del Cactón Manta. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que los aúministradores y/o el Liquidador de la 
compañía “AUTOMOTORES MANABITAS COMPARTÍA LIMITADA", cum 
plan con las obligaciomes que les corresponde de comforal 

dad con lo dispuesto eu el Art. 20 de la Ley de Impuesto a la Renta, reforma- 
do nediante Decreto Supremo N” 1143, de 31 de octubre de 1.974, publicado en el 
Registro Oficial N2 678, de 11 de noviembre del mismo año. 

ARTICULO SEPTIMO, - NOTIFICAR la presenta Resolución, a los administradores de 
la compañía (AUTOMOTORES MANABITAS COMPASTA LIMITADA”. pre 
viniándoles que de no darse cumplimiento e lo dispuesto an 

los artículos segundo, tercero y cuarto de la miíswa, serían sencionedos de con- 
formidad con lo astablecido en la Ley de Compañías. 

ARTICULO OCTAVO.- — DISPONER que en todos los actos y contratos de la compañla 
“AUTOMOTORES MANABITAS COMPANIA LIMITADA", se agregue des- 
puás de su nombre las palabras “EN LIQUIDACION”, bajo pre- 

venciones de Ley. 

ARTICULO NOVENO.- — REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección Ge 
neral de Rentas del Ministerio de FYínansas, para los fines 
legales consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la contínuación de su 
tránita. 

ut 2 SE) BApA y firmada en la Superintendencia de Conpañían, em -- 
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VEYO y firmó la presento Resolución de liquidación de la 
compañía de: responsabilidad línitada denominada “CAINPOMOTORES MANARITAS COMPA 
FIA LIMITADA", la señora economista Teresa Minucho de Mera, Superintendante - 
de Compañíza, en Quite, 2 —— 1. 0q).- ORRTINICO.-    
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"oo RA“ÚN: Je seuerdo a la Hesolución número Uche 

ocho cero sicté, de Septiembre ¿os de mil novecientos 0chente y una 
dejo constencisa el mérgen de les escrituras Públicas de "Automotores 
Mensbitas socieznd Anónima" » inicialmente constituida como "Adutomo_ 
tores Nanrbites compeñto Limiteda", cda doia modes Agile 
devrklonsveoientos ¿Aaxarxkeoot le de Aumento de Crpital Socia 
formación de Compr PÁLO inónime, en una de Responssbilidasd Limibadan, 
otorgeda el ocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco, con = 
clulás el plezo de durrción el 27 de encro de 1.970,“ prorrográo opor_ 
tunemente, vor lo que la Socieg : lta de conformicad con 
lo dispuesto en el Artículo 3 2 la Ley de prñlos.= 
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SUPERIETENDOENCIA UL COMpA-ztTAS 

EXTRACTO 1 LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIOR Y RFFDEMA 
A FEMAAUTICS DE LA COMPARTA CALECPMOTORES MANADTIAS COMPANIA, 
LIMITADAS? 

lá vscrivaa pÚldica de resctivación y reforma dee estatutos %Ge la 
camatía de resporsabilicdal limitada 'ADEOMOTDEES MANAPITDSE OONPA- 
PIAR DIMEADRA”" se otorró on la ciudad de Menta, 22.3 de marzo de 
193%, ante el Wotariío Tercero el cantón Manta. Díctos actos ha 
sido aprobados vor la sefora Zcon, Yeresa Minuche de Mera, Suyerin- 
tendente de Compañías mediabte Resolución P-% _. 98 45 
de . 

14 ABR 1982 
Convarece al otorgadlento de la escritura pública antes rencionada 
la señora Clotilde Rowen Cavagnaro de ¿uels en su caliñad de Iíaui- 
dadora de la comañía denominada “ALTICMOFTORES MANABITAS COMPAÑIA LI- 
VIZADA”. Casada, ecuatorians y domiciliada en la ciudal de Manta» 

En virtud de la renctivación y reforma de estatutos, la cláusula dé” 
cima tercera dirá: "El plazo de duración de la sociedad derá al de 
cliocuenta años cue se contarán desde el rorento que se inscriba en el 
hegistro Mercantíl este inetruepnto legal”. 

Lo «me pando en conocimiento del vúbiloo para los fínes lenales consi9 
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